
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 789

QUILLÓN, jueves 9 abril 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POS£.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-796

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-204

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR (ES) : SOCIEDAD CONSTRUCTORA// MADERERA SAN PABLO LT

LA SUMA DE $:16.250.000 ̂

Y SON:DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N" 19 POR $ 16.250.000.- DE SOCIEDAD CONSTRUCTORA SAN PABLO LTDA.

POR ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES CON EL OBJETIVO DE AYUDA SOCIAL, SEGÚN FIC

TÉCNICA N° 117 DEL AÑO 2014, ORDEN DE COMPRA N° 5040-108-SE14, DECRETO ALCALDI

N° 2086 DEL 04 DE AGOSTO DE 2014, QUE APRUEBA TRATO DIRECTO, ACTA DE

EVALUACIÓN, DECRETO ALCALDICIO N° 2482, 27/08/2014 QUE APRUEBA CONTRATO DE EJECU

DE OBRA, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 211 / 2015 , FIRMADO POR LA SEÑORITA MARÍA

GABRIELA VALLEJOS LANDAUR, DIDECO. RECIBOS CONFORMES FIRMADOS POR LO BENEFICIARIO

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152401007006007 150605 Viviendas Sociales de Bmei
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
16.250.000

HABER

16.250.000

RUT

TOTALES 16.250.000 16.250.000

DCTO.
F-19

C-




